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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTiíNCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los aúmoros del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLK-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada afio. " 

BE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se miscríbe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcián. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimano de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos da peseta por cada linia de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 80 de Agosto) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ol Rey y la Ruina Regen
te ( í i . D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c j a t i u ú a n sin uovedad en su i m -
pTtante salud. 

OOBIEttNO DE PROVINOU. 

ORDEN PÚBLICO 

Negodada 3." 
Por el Ministerio de la Goberna

ción se me comunica con fecha de 
ayer el telegrama siguiente: 

«El día 10 del actual ha desapare
cido de la casa paterna el joven Ra
fael S á n c h e z Paredes, de 13 años , 
muy crecido, ojos oscuros, grandes 
y expresivos, pelo c a s t a ñ o , muy 
c o r t o , dentadura irregular; como 
seña particular tiene en la coronilla 
un lunar sin pelo; viste terno gr i s , 
sombrero de paja fioo, y calzado ba
j o , negro. 

Ruego á V. S. practique las ges
tiones convenientes para la busca 
y captura del referido joven , dando 
cueuta de su l ietencióo tan pronto 
se verifique en esa capital ó pueblos 
de esa provincia.» 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
la Guardia c iv i l y demás autoridades 
dependientes de la m í a , para c u m 
plimiento de cuanto se ordena por la 
Superioridad. 

León 19 de Agosto de 18S6. 
Bl Ooberoador, 

J o s é Armero y l ' eúa lve r 

E l día 4 de Septiembre próximo 
venidero, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar en la Casa-
Ayun tamicn tn de Palacios del S i l , 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con la asistencia 
del empleado del ramo que el señor 
Ingeniero Jefe designe, la subasta 

.de dos tulúus y C'IDCU tablas de roblo, 
proceden tes de corta fraudulenta del 
Valle Pedroso, cuyos productos han 

pido depositados en el vecino del re
ferido Palacios Francisco González 
y González, y valorados para su ven
ta en 3 pesetas. 

La subasta y disfrute, en la parte 
que tonga apl icación, se verif icarán 
coa sujeción al pliego de condicio
nes publicado eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia correspoudieute al 
dia 4 de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto *sé*inserte en 
este BOLETÍN para couocimiento del 
público y de los que deseen intere
sarse en la subasta. 

León 14 de Agosto de 1896. 
El Gobernador, 

«lorí Armero y l*«ftalvor 

COMISHJN P¥ÓVÍNCIA.LDEXEÓN 

Itcemplazos 

En vista de lo dispuesto en Real 
orden-circular del Ministerio de la 
Gobernación fecha 10 de los corrien
tes, esta Comisión provincial acordó 
se presenten ante la misma á ser re -
conocidos,el d í a 2 8 d e l actual mes de 
Agosto, precisamente, todos aque
llos mozos de este reemplazo y de 
revisión de los tres anteriores que 
se hallen dentro de las condiciones 
que expresa el n ú m e r o 1.° de la c i 
tada Real orden; en la inteligencia, 
que de no verificarlo, so dec larará 
firme y subsistente la dec la rac ión 
de soldados sorteables con que figu
ran, por no haber comparecido á d i 
cho objeto el dia20 de Jumo próxi 
mo pasado, ú l t imo plazo seña lado 
por la Real orden de 10 de dicho 
mes. 

Se encarga á los Sres. Alcaldes 
de lus Ayaotamietitos de la provin
cia cuiden de hacer saber inmedia
tamente de recibir el BOLETÍN OFI
CIAL en q u é se publique la presente 
circular, á los mozos que en sus dis
tritos se hallen en el caso determi
nado en el citado n ú m e r o 1.° de la 
Real orden-circular de 10 del actual, 
comparezcan en el plazo fijado á ser 
reconocidos; adv i r t i éndoles , que de 
no verificarlo, incur r i rán a d e m á s en 
la penalidad que allí se establece. 

León lis Agosto 1896.—El Vice
presidente, P. A . , J o s é Antonio Cu
bero.—El Secretario, Leopoldo Gar
cía . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

Hollándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia al públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

Pueblos quo la componen. Cargos T&cantefl. 

Tanto por 1M 
de premio 

de cobranza. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

6.*.. ITruchas |Agente ejecutivo. | 

PARTIDO DE LA BAÑEZA 

iCas t roca lbón . 
¡Cas t rocou t r igo . Agente ejecutivo. 
'San Esteban de Nogales I 

PARTIDO DE L E O N . 

300| 

400 • 

1.". 

3. ". 

4. ' . 

5. ' . 

. [León 
'.Rioseco de Tapia 

. ¡Cimanes del Tejar 
(Carrocera 

Í
Onzocilla , 
Vega de Infanzones 
Vi l ia tn r ie l 
Gradefes 

¡Mansilla Mayor 
' ' H a n s i l í a de las Muías 

Í
Chozas de Abajo 
Saotovenia de la Valdoncina.. 
Valverde del Camino 
Villadangos 

.|Vegas del Condado 
) Villasabariego 

'(Valdefresno 

Agente ejecutivo 

Recaudador 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo 

2.100 

3.400 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 

600 

1 45 

1 45 

1 45 

PARTIDO DE M U R I A S DE PAREDES 

Diiii 

Mliria» de Paredes. . . . 
Barrios de Luna 
Láncara 
La Majda 
Valdesamario 
Sauta Maria de O r d á s . 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y A mió 
Campo de la Lomba . . . 
Riello 
Vil lablino 

Agente ejecutivo, 3.200 



PARTIDO DE PONFERRADA. 

Pooferrada. 
Alvares 

¡ Bembibre. 
Folgoso de la Ribera 
I g ü e ñ a 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranzn del Bierzo 
Borrenes. 
San Esteban de Valdueza. . . 

M u . Benuza 
Puente de Domingo Flórez . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Moliuaseca 

'•Noceda 
P á r a m o del P i l 
Toreno 

Agente ejecutivo 4.400 

PARTIDO D E R U S O . 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 

fci» .(Roca de H n é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Osftja de Sajambre. 
Cistierna 
Li l lo 
Su lamón 
Reyero 

¡Vegamián 
Prioro 

Agente ejecutivo, 1.700 

1. V 

2. '. 

3. ' . 

4 . ' . . 

5. '. 

6. ". 

8.*. 

(Cea 
fVi l lamol 
¡Vi l lamizar 
i v i l l a m a r t í n de D . Sancho. 
/Vil laselán 
JSabelices del Río 
(Villazanzo 
jUrajal de Campos 
/Joarilla 
Sahasiin 

\Escubar de Campos 
''Galloguillos 
/Gordaliza del Pino 
(Vallecillo 
(Santa Crist ina 
¡El Burgo 
(Vil lamorat ie l . ' . . . 
jAlinanza 
\Canalejas 
JCastromudarra 
jVil laverde de Arcayos 
/La Vega de Almanza 
'Cebanico 

Í
Bercianos del Camino 
Calzada del Coto 
Joara.. 
Castrotierra 

PARTIDO D E S A H A G Ú N . 

Recaudador . . . . . . 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador , 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

3.300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

4.200 

1 70 

2 » 
> 

1 70 

1 70 

» 
1 70 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D . J O A N . 

¡ Ardón 
, • Waldevimbre 

"ICubi l las de los Oteros.. 
'Fresno de la Vega 
¡Villacé 
IVi l lamañán 

2 . ' . . ;San Millán 
M l l a d e m o r '. 
[Toral de los Guzmanes. 
Algadefe 

[Villamandos 
3. \ . JVi l l aq i i e j ¡da 

/ C i m a ñ e s de la Vega 
I Villafer 

4. *..|Valderas 

Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo, 

8.800 

7.600 
800 

7.600 

800 

1 70 

1 65 

1 65 

1 65 

6.\ Recaudador.. 

Recaudador. 

Ihi». 

¡Castilfalé 
^Matanza 
Izagre , 

/Valverde Enrique 
(Matadeón de los Oteros.. 

Í
Cabré ros del Rio 
Valencia de D. J u a n . . . . 
Dampo de Vi l lavidel 
Pajares de los O t e r o s . . . . 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
|Villafranca 
¡Paraduseca 
Fabero 
Vega deEspinareda 
Sancedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacanetos 
Carracedelo. 
Candín 
Peraozanes 

\Valle de Finolledo 
Berlaaga 
Balboa 
Barjas. 
Trabadelo 
Vega de Valcarce 
Gorullón , 
Oencia 
Pór te la de Aguiar 
Villadecanes , 

8.000 

8.900 1 6b 

Agente ejecutivo, 2.90P 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i t a rán 
en instancia dirigida' al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegac ión , expresando la clase de valores en que han de const i tu i r 
la fianza; pudiendo adquirir de la Tesorer ía de Hacienda de esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo, asi como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en e l anuncio publicado en e' 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 114, de 12 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, se rán de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 13 de Agosto de 1896.—El Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

ADMINISTB«.C1ÓK DE BIENES 7 DESECHOS DEL ESTADO 

Lii-ta de las subastas de bienes desamortizables que conforme á lo dis
puesto en el art. 7.° del Real decreto de 23 de Agosto de 1868, han que
dado abiertas; admi t i éndose cualquiera proposición que se presente por 
escrito en la Delegación de Hacienda de esta provincia, y que s e g ú n pre
viene el art . 8.° del citado Real decreto, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

SttlJ astas 

5.* subasta en quiebra de 
D. T o m á s Garrido, por falta 

i de pagos sucesivos ai pri 
: mero, celebrada en 28 de 
i JUDÍO de 1892 

Clase de las flacas 

Siete fincas procedentes de ios Capellanes 
del Castillo Viejo, sitas en el t é r m i n o m u n i c i 
pal de Valencia de D. Juan, que hacen 4 hec
tá reas 53 á r ea s 45 cen t i á r ea s , equivalentes á 
7 fanegas y 2 cuartillos; valoradas eu venta 
en 3.115 pesetas y en renta 126 pesetas 20 
cén t imos , y se anunc ió la subasta por el t ipo 
de 1.^77 pesetas 78 c é n t i m o s . 

Leóu 14 de Agosto de 1896.—El ü e l e g a d o de Hacienda, P. O., Luis 
Herrero. 

I ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
i DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clrcutar 
' Siendo muchos los Sres. Médicos 

que es tán ejerciendo la profesión en 
esta provincia sin haber solicitado 
la patente en la forma que previene 
el ar t ; 3 ° del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894, y debiendo haber
se provisto de aquélla en los prime
ros d ías de Julio ú l t i m o , con aplica

ción al corriente año económico , es
ta Adminis t rac ión les reitera el de
ber de hacerlo antes del día 28 p r ó 
x i m o , remitiendo por conducto de 
los respectivos Sres. Alcaldes las 
declaraciones de la clase de paten
tes que desean obtener para el ejer
cicio de su profesión; pues pasado 
dicho día se publ icarán en la Gaceta 
de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia los nombres de los Médi
cos que han obtenido patente, y se 

file:///Escubar
file:///Canalejas
file:///Valle


procederá contra los que no la ha
y a n obtenido s e g ú n dispone el ar
ticulo 6 ° del mencionado Real de
creto, incluyendo en la reuponsabi-
lidud respectiva á los f a r m a c é u t i 
cos que despachen recetas expedi
das por Médicos no provistos de pa
tente. 

León 19 do Agosto do 189tf.— 
Pascual Sierra. 

^YOMTA1IÍIEÑT08 

Alcaldía constitucional dt 
trcsncdo 

Desde el día 28 del corriente mes 
se halla á disposición de esta A l c a l 
día una yegua, pelo rojo, edad de 
cuatro años aproximadamente, a l 
zada unas cinco cuartas y media, 
herrada de las cuatro patas, con una 
mancha blanca en el pecho, que fué 
hallada en las inmediaciones del 
pueblo, siu que de las averiguacio
nes que se practicaron se sepa BU 
d u e ü o . 

Lo que se hace publico para que 
el que se crea ser su d u e ñ o pase á 
recogerla á esta Alcaldia. 

Fresnedo 31 de Julio ile 1896.—El 
Alcalde, Matías Feruát ide/ . . 

pues pasudo que sea no serán aten
didas. 

Toral de losGuzmanes 16deAgos
to de 189fi.—El Teniente en funcio
nes de Alcalde, Cipriano Rodr íguez . 

Alcaldia constitucional dt 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo por t é rmino do 
ocho d ías , á contar desde la inser-

, CÍÓTI del presente en el BOLETÍN OFI-
; CIAL, el reparto de consumos del 
t ejercicio corr iente; durante cayo 

plazo se admi t i rán las teclamacio-
ues que se formule» . 

Vegas del Condado 17 de Agosto 
de 1896.—El Alcalde, Francisco L ó 
pez, i 

c e g u í e s nuevos, y va iuducumen-
tado. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia al objeto de 
que so proceda á su detención como 
lo desea é interesa su citado padre. 

Vi l lagatón 12 de Agosto de 1891!. 
— E l Alcalde, Santiago Garc ía . 

Alcaldia constitucional de 
San M i l á n de los Caballeros 

S e g ú n me participa D. Gregorio 
López Cán ta ra , vecino de esta loca
l idad, que en la actui l idad se halla 
segando en el pueblo de Guazo, 
(Campos), provincia de Valladolid, 
le ha faltado en la noche del 5 al 6 
del corriente mes, del sitio en que 
estaba segando, una pollina de su 
propiedad, con un buche de mes y 
medio de edad. Las señas de la po
l l ina , son las siguientes: 7 años de 
edad, de alzada regular, pelo ne
gro , y lo mismo el buche, bien com
puesta, sin herrar, y tiene el hocico 
blanco. , 

Lo que se publien eri el BOLKTIN 
OFICIAL para que el que la haya re
cogido lo ponga en conocimiento de 
esta Alcaldia para par t ic ipárselo á 
su dueño . 

San Millán de los Caballeros 11 de 
Agosto de 1896.—El Alcalde, V i 
cente Domínguez . 

Alcaldia constitucional de 
fiodiezmo 

FEBU EN VKNTOSILIA 

A la distancia de 200 metros de la 
Es tac ión «lol Ferrocarril de V i l l n -
manin, t e n d r á lugar en los d ías 2 y 
i) del p :óximu mes do Septiembre, 
la renombrada feria donde concu
rren muchos ganados vacuno,caba
l lar , bnar , de cerda y cabrío. 

Las transacciones se ha rán sin i m 
puesto de n i n g ú n g é n e r o . 

También so admiten en la misma 
toda clase d i mercanc ías que se pre
senten. 
, . Rodiejimo 15 da Agosto de 1896. 
— E l Alcalde, Antonio Muráu. 

A Icaldia constitucional de 
Toral de los Qmmanes 

Se halla confeccionado y expues
to a) público en la Secretaria do es
te Ayuntamiento y por espacio de 
ocho dias, el repartimiento de con
sumos para el corriente ejercicio de 
1896 al 97; los contribuyentes que 
en él figuran podrán examinarla é 
interponer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que o rean justas; 

\ Alcaldía constitucional de 
\ Vi l lamarl in de D . kancha 

\ Confeccionadas las cuentas del 
pósi to de este Ayuntamiento para 
el año económico de 1895 á 96, se 
exponen al público on la Secretaria 
del mismo por t é rmino de t reinta 
dins, á fin de que durante dicho pla
zo puedan ser examinadas por los 

: que lo crean conveniente. 
I Vil lamart íu de O. Sancho 16 de 
i Agosto de 1896.—El Alcalde, Gre

gorio Balbuena. 

Alcaldía constitucional i e 
Villamandos 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de ocho dias, el 
presupuesto ordinario.(lo este M u 
nicipio para el a ñ o actual econó
mico de 1896 i 97, ¡i fin de que to
do vecino lo pueda examinar l ibre
mente en la Secretaria, donde per
manece su exposic ión, y hacer las 
reclamaciones que crea justas; pues 
pasado dicho plazo no se rán aten
didas. 

Villamandos y Agosto 14 de 1896. 
—Fél ix López. 

A lcaldía constitucional i e 
Senatides 

Formado por la Junta municipal 
correspondiente el repartimiento del 
2 por 100 sobre las cuotas de te r r i -

; torial y 10 por 100 sobre las de sub- , 
: sidiu de este Ayuntamiento, con el i 
i objeto de sufragar los gastos de ex- j 
| t inción do la langosta, desarrollada ' 
' en t é rmino do Antoñán del Valle, ' 

s e g ú n el presupuesto aprobado, so 
halla de manifiesto por ocho dias eu • 
la Secretaria municipal , á fin de 
que los contribuyentes puedan en • 
teresarse de la cantidad impuesta á 
cada uno y formular las reclamacio
nes proeedeute?; o;i Ja inteligencia, 
que transcurrido dicho t é r m i n o no 
serán atendidas, y pasará desde lue
go á la autoridad superior para los ; 
efectos oportunos. , 

Benavidcs 14 de Aposto do 1896. ' 
— E l Alcalde en funciones, Fausti- • 

• no Carbajo. : 

Alcaldía conslilueioual de 
. Vil lagal in 

S e g ú n me participa Hilario Mar
t ínez García , vecino do Barrios de 
Nistoso, en este distr i to, su hijo 
Jnan Martiuez Osorio, de 17 años , 
se ausen tó de la casa paterna el 13 
de Jul i» ú l t imo , y lleva pan talón de 
paño pardo del pais, blusa azul con 
mangas cuarteadas, faja ñut i rá , ca
misa blanca y boina azul nueva, bor-

A Icaldia con'litucional de 
Villadecanes 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión do consumos y cerea
les, formado por este Ayuntamiento 
para el presente a ü o económico , 

fie rmunecerá expuesto al públ ico en 
a Secre ta r í a del mismo, por el t é r 

mino de ocho dias, para oir las re
clamaciones justas que se presen
ten; en la inteligencia, qne pasado 
dicho periodo no se rán oídas . 

Villadecanes ¡0 de A g o s t o de 
1896.—El Alcalde, Manuel Guerrero. 

Juzgado municipal de 
S u r ó n 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el ejercicio económico de 1896 
a 1897, se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho días , á fin de 
que los contribuyentes por dicho 
concepto puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones que es t i 
men procedentes; pasado dicho pla
zo ninguna será atendida. 

Burón 13 de Agosto de 1896.—El 
Alcalde, Bautista S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Caltada del Coto 

En los dias 2-'* y 24 del corriente, 
t end rá lugar la r ecaudac ión del p r i 
mer trimestre del actual a ñ o e c o n ó 
mico de las contribuciones directas, 
desde tas nuevo de la m a ñ a n a á las 
cuatro do la tarde, como primer pe
ríodo voluntario, continuando des
pués el segundo hasta el día 10 de 
Septiembre próximo pagando sin re
cargo. 

Lo qne hago público para conoci
miento de quien corresponda. 

Calzada del Coto 14 de Agosto de 
1896.—El Alcalde.Segundo Andrés . 

i Alcaldia constitucional i t 
! Valdetuenles d e l P a r a m o 

Terminado el reparto do consu
mos de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1896 á 1897, se halla ex
puesto al públ ico , por t é r m i n o de 

, ocho dias, en la Secretaria de! mis-
I mo, durante dicho plazo pueden los 
í contribuyentes que en él figurau 
' presentar las reclamaciones que con

tra el mismo tuvieren derecho, y pa
sado dicho plazo no serán atendidas, 
y se remit i rá ú la aprobación corres
pondiente. 

Valdi'fuentes del P á r a m o 12 de 
' Agosto de 189<5.—El Alcalde, David 

del Riego. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegamian 

Se halla expuesto al público des
de esta fecha y por t é r m i n o de ocho 
d ías , en la Secre tar ía municipal , e l 
repartimiento de consumas y ce
reales de ente Ayuntamiento, para 
el actual año económica de 1896 á 
97; dentro de cuyo plazo pueden los 
contribuyentes en él comprendidos 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que creyeren procedentes. 

Vegumián 9 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Antonio Suá rez . 

Alca/día constitucional de 
San Adrián del Valle 

Sñ halla terminado y expuesto al 
público en l a Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, el repartimiento de consumos, 
sal y alcoholes do este distr i to, para 
el ejercicio corriente de 1896 á 97; 
durante el indicado plazo pueden 
los interesados entablar cuantas re
clamaciones vieren convenirles, y 
terminado aquél no les serán aten
didas. 

San Adrián del Valle 10 de Agos
to da 1896.—El Alc . lde , Ubaldo 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Oarlajal 

E l día 31 de Julio úl t imo apare
cieron en el t é rmino municipal de 
este Ayuntamiento, y pueblo de 
Carbajal, 33 rt'ses cabrias, siu que 
las custodiase persona alguna, las 
cuales he dispuesto su depósi to . 

Y con el fin de que llegue á cono • 
cimiento de su d u e ñ o y pueda pasar 
á recogerlas, se auuucia en el BOLE
TÍN OFICIAL. . 

Fuentes de Carbajal 2 de Agosto 
de 1 8 9 6 . - E l A l c a l d e , Bouif¿cio 
Presa. 

Cédula de citación 

El 3r . Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en cansa por i n 
cendio do mioses, ocurrido el 21 de 
Julio ú l t imo en una fino de la pro
piedad de D. Juan Pacios, sita en 
t é r m i c o de Mansilla, acordó se cite 
y llame por medio de la presente, y 
t é r m i n o de diez dias, á una mujer y 
un hombre, al parecer segador, que 
á las dos de la tarde del expresado 
dia se encon t ró á Paulino Calderón 
en el camino de Vjllómar á Mansi
l la , para que en el expresado t é r m i 
no comparezcan en la sala do au
diencia de este Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa, ba
jo los aporcibimieotos de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal . 

Y á tin de que lo acordado tenga 
lu^ar. expido la presmite cédula en 
León á 10 de Agosto do 1896.—An-

j d rés Peláez Vera. 

I Juzgado de primera instando de 
León 

i Por la presente cédula se c i ta , l la
ma y emplaza por segunda vez á 
Eugenio Rodr íguez Garc ía , vecino 
qun fué (le Arenliueja, hoy en igno
rado paradero, para que dentro riel 
t é rmino do cinco días , á contar des
de la presente inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, compa-

; rezca ante esto Juzgado por si quie
re opimerse á la pre tensión de su es
posa Cristeta Robles Suárez , vecina 
de dicho Arcahueja. sobre que se la 
declare pobre para tomar la repre
sentación de su citado marido; pre
viniendo, que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y lo parará el per
ju i c io consiguiente. 

León 11 de Agosto de 1896.—El 
Escribano, Eduardo de Nava. 

D. Saturio Mar t ínez y Diaz-Caneja, 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
La Bañeza . 
Hapro sabor: Que en el expediente 

instruido contra Silvestre T o m á s 



Carbajo, vecino de Palacios de Ja-
muz, para hacer efectivos los hono
rarios de Letrado y derechos de Pro
curador por defeusa hecha eo causa 
cr imiual que contra el mismo se s i 
g u i ó en este Juzgado por iucendio, 
se muDdó sacar ú subasta públ ica 
por previdencia de esta fecha, los 
bieues PÍU uientes, embargados al 
Silvestrn T o m á s Carbajo: 

1. " Upa casa, ea el casco de Pa
lacios de Jamuz, calle de la l i ibota, 
seña lada cou el u ú o i . 13, compuesta 
de varias bubitaciones, puerta de 
calle, curroU cociua y antecocina, 
de planta baja, y una cuadra, c u 
bierta de teja; mide de frente, apro
ximadamente, 5 metros, y lo mismo 
por [a espalda, y 11 metros cincuen
ta eentimetros por cada costado: l i n 
da de frente al N . , con dicha ca
l le de l i ibota; á la derecha, entrando, 
P., cosa de Antol in Cas t año F e r n á n 
dez; i la izquierda, O., hueito de 
Manuel Rooem, y por la espalda, 
M . , con el huerto de dicho Manuel 
Rodera y otros; valuada en 4b& pe
setas'. 

2. ° Una t ierra, t é r m i n o de dicho 
pueblo, al pago de los Pradicos, 
centenal y t r iga l , secano, de medida 
de 7 á reas 82 centi ireas, ó 4 celemi
nes; linda i O., t ierra de Blas Ma
teos Cas t años ; M . , reguero del r i e 
go del pago ó dehesa; P. y N . , ca
mino de Palacios A Qnmtani l la , ve
cino el Blas de dicho pueblo de Pa
lacios; valuada en 62 pesetas. 

Estas fincas no consta que ten
gan contra si carga alguna. 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de esta Juzgado el dia 
] 8 de Septiembre p róx imo y hora de 
las once en punto de su m a ñ a n a ; ad-
v i r t i éudose que para tomar parte en 
la subasta se h a b r á de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasac ión , y i 
no se admi t i r á postura que no cubra | 
las dos terceras partes de és ta , y i 
que se ha practicado de oficio, á 
nombre del apremiado, jnformacióo j 
posesoria de dichas fincas, ún icos t í - j 
tulos de propiedad quo existen, los 
cuales e s t a r á n de manifiesto en la 
Escr ibanía del infrascrito actuario i 
para que puedan examinarlos los ; 
que quierao tomar parteen la su- ; 
btstu, p rev in iéndose a d e m á s que les 
licitadores deberán conformarse cou 
ellos, y co t e n d r á n derecho á ex ig i r j 
ningunos otros, y después del rema- i 
te no se admi t i r á al rematante n in - i 
guna rec lamación por i n s u ñ e i e u c i a j 
ó defecto de los t í tu los . i 

Dado on La Baüeza á 14 de Ages
to de 1896.—Saturio Martines D 
Caueja.—P. S. M . , Arsenio Fernán
dez de i.'abo. 

da, t é rmino de dicho Corul lóo, de 8 
á r ea s 72 cen t i á reas de cabida: linda 
N . , tierra de Inocencio Mar t ínez ; 
M . , otra de Asunción González; P., 
m á s de Bonifacio Rodr íguez , y N . , 
peñascos ; tasada en 120 pesetas. 

Otra t ierra, al sitio de Silva Re
donda, dicho t é r m i n o , su aicnsura 
42 á reas 32 c e n t i á r e a s : l i n d a N . y P., 
camino servidumbre; M . , c o n ü c e d o , 
y N . , tierra do Manuel González ; 
tasada en 100 pesetas. 

Otra t ie r ra ,a l sitio d e V a l d e l a m e í -
ro, referido t é r m i n o , de superficie 
17 á reas 44 cen t i á reas : linda al N . , 
t ierra de herederos de Francisco En
cina; M. , con peña ; P., tierra de he
rederos de Blas del Valle Vega, y 
N . , otra de los de Ramón Euciua; 
tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de Lázaro, re
ferido t é r m i o o , cabida de 21 á reas 
80 c e n t i á r e a s : linda N . , lameiro de 
Emil io Ramos; M . , otro idem de d i 
cho Emil io; P., tierra de herederos 
de Manuel López, y N . , soto de cas
t a ñ o s y tierra de Fél ix López; tasa-
sada en 25 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de la Escoda-
lada, en el citado t é rmino , de cabida 
26 á reas 16 cen t i á r eas : linda al N . , 
caborco; M . , tierra de José Casta-
ñe i r a s , vecino de Oruija; P., más 
tierra de herederos de Antonio A l -
varez; N . , más tierra de Marina 
Carballo, vecinos todos los colindan
tes no expresados do Comi lón ; tasa
da en 60 pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse eu la subasta de dichas fincas, 
se personarán en e! sitio y dia s e ñ a 
lados; debiendo de advertir que no 
se han presentado t í tu los de perte
nencia de k s mismas, que no se ad
mi t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasac ión ni l i -
ci tador que no consigne el 10 por 100 
de és ta para tomar parte en aqué l l a . 

Dado en Villufranca del Bierzo á 
11 de Agosto do 18¿>6.—D. S. O., 
Francisco A. Bá lgoma. 

D . Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
i u s t r u c c i ó n du Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que cumplimentan

do un exhorto procedente del de 
igual clase de L e ó n , dimanante de 
causa criminal que por contrabando 
do tabaco se sigue coutra A g u s t í n 
Encina Regueiro, vecino de Coru-
l lón, para estar á las responsabili
dades pecuniarias de dicha causa, 

.se sacan cou rebaja del 25 por 100 
de su tasación á pública y jud ic ia l 
subasta, por t é rmino de veinte dias, 
que t e n d r á lugar el día 31 de Agos
to , y hora de las diez de la luañ ima, 
en la sala do audiencia de este Juz
gado, los bienes ra íces siguientes: 

Una tierra, al si t io de la Concha-

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago tuber: Que en las d i l igen

cias de apremio pendientes para ha
cer efectiva la suma de 766 pesetas 
45 c é n t i m o s , á cuyo pago fué COD-
denada María Teresa Pérez Yebra, 
en ju ic io declarativo de menor cuan
tía que s igu ió contra el A y u n t a 
miento de Comi lón , representada 
por su padre ü . Ignacio Pérez Cou-
rel , vecino del mismo, sobre que se 
declare de la propiedad de la prime-
mera un terreno llamado de Casa-
nova, sito en dicho Gorullón, en 
sentencia dictada por la superiori
dad, por costas causadas en su re
presentac ión ante la misma, se acor
dó para solventar dicha suma y cos
tas vender en pública y tercera su
basta, sin sujeción á t ipo, la tinca 
que se describe á c o n t i n u a c i ó n , el 
dia 17 de. Septiembre p róx imo, á las 
diez de la m a ñ a n a , on la saia de au
diencia de este Juzgado; udvi r t i eu-
do que para tomar parte en elln con
s i g n a r á n previamente los licitadores 
eo la mesa de aqué l el diez por cien
to efectivo de su tasación, y que no 
eo han suplido previamente los t í t u 
los ne propiedad de la finca que se 
vendo: 

Una suerte de casa y corral , radi -
d ícau te en Corul lóo, al sitio del 
Campo de la Feria ó Casanovo, de 
3.'J metros 60 céi i t í iuet ros cuadra
dos de superficie, toda ella compren-
diila desde el corredor quo hoy exis

te en dicha casa hasta el Campo de 
la Feria en dirección de N . á S., y 
linda á N . , con tierra de J e r ó n i m o 
Cuadrado y Campo de la Feria; M . , 
dicho Campo; P , camino que con
duce al Tellar, y N . , casa y corral 
de Teresa Novo Qai i i taoi l la ; tasada 
un 750 pesetas. 

La finca descrita se donó por Te
resa Novo Quintanilla á T e r e s a Pérez 
Yebra, con la condición de que la 
donatario no ha de pedir n i teuer eu 
tiempo alguno par t ic ipac ión en la 
casa y corral que se reserva la do-
uante al fallecimiento de é s t a , pues 
si as í lo verificara ó su representan
te l eg í t imo , quedar ía ineficaz dicha 
donac ión y sin derecho alguno á lo 
dnuado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á ¡ 
14 de Agosto de 1896.—Gerardo ! 
Pardo.—D. S. O., Manuel Miguólez . i 

— j 

Don Migue l Mar t ínez , Juez m u n i c i -
pal de Bustillo del P á r a m o . 1 
Hago saber: Quo para hacer pago 

de ciento setenta y cinco pesetas y , 
costad á D. Tirso Alonso, vecioo 
de Armellada, á que fué condenado 
en ju i c io verbal D. Santiago Vidal , 
de A n t o ñ a u e s , se saca á subasta 
jud ic ia l , como de la propiedad del 
deudor, la finca siguiente: 

Real, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de ser
v i r para dicha l ic i tac ión . 

La Pola do ü o r d ó n 8 de Agosto de 
1896.—El primer Teniente Juez ins
t ruc tor , Carlos Fos r e tóu . 

Una casa, en el pueblo de j 
dicho A n t o ñ a n e s , á la calle \ 
del Concejo, sin n ú m e r o , en 
cuya calle tiene la entrada 
principal , y otra do puerta 1 
corredera á la perte del Nor-
t e , ó sea la calle del Calvario: 
se compone de cuartos bajos, 
cocinas, cuadras, patio y bo
dega con ú t i les buenos: l i n 
da de frente, con dicha calle 
del Calvario; espalda, coa la 
del Coucejo; derecha. Este, 
cou huerto de José C a n t ó n , é 
izquierda, con casa do M e l -
chora Vidal; mide de fachada 
por el Sur, unos nueve me
tros, y once por la del Norte , 
con cuarenta y cuatro de 
fondo; valuada en mi l cnutro-
cieutascincuenta pesetas. . . 1.450 

El remato t endrá lugar en el refe
rido A n t o ñ a u e s , í las dos de la tarde 
del dia siete de Septiembre p róx imo . 
No 5e admiten pasturas inferiores á 
las dos terceras partes del a v a l ú o , y 
sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento del 
mismo. So hace constar que no exis
tiendo t í tulos de dominio ni suplido 
la falta de ellos, el rematante no po
drá exigi r más que el testimonio del 
acta de remate y adjudicación y de 
la posesión jud ic ia l . 

Dado en Bustillo á doce de Agosto 
de m i l «chocieutoa noventa y seis. 
Migue l Martiuez.—Ante m i : Santos 
Mar t ínez , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

GUARDIA C I V I L 

Comandtncia de la provincia de León. 
Neces i t ándose tomar en arriendo 

una casa para que sirva de cuartel á 
la Guardia c i v i l del puesto que se ha 
do establecer eu esta v i l l a , los pro
pietarios que deseen alquilar a lgu 
na p r e s e n t a r á n sus proposiciones el 
dia 8 de Noviembre del corrieote a ñ o 
eu la casa que ocupa en la actual i 
dad la fuerza de la Guardia c i v i l eu 
la v i l l a de La Robla, sita eu la callo 

INSTITUTO PROVINCIAL 
D3 SEGUNDA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Conforme á las disposiciones v i 
gentes, la matr icula ordinaria para 
el curso de 1896 á 97, se admi t i r á en 
este lus t i tu to durante el mes do 
Septiembre p róx imo , y podrá sol ic i 
tarse todos los dius no festivos de 
nueve á doce de la m a ñ a n a . El dia 
30, a d e m á s del plazo mdicado, la Se
cretaria e s t a rá abiorta desde las 
ocho hasta las doce de la noche, ea 
cuya hora q u e d a r á definitivamente 
cerrada la admis ión á la matr icula 
ordinaria. 

A l entregar la papeleta de so l ic i 
tud de matr icula , se exhib i rá la c é 
dula personal corriuutc, si por tener 
14 anua ó más es tá obligado á ella el 
alumno; se a b o n a r á oo u-etál ico2k50 
pesetas por la iuscr ipc ión de. cada 
asignatura y por derechos de m a t r i 
cula 8 pése tes ea papel de pagos al 
Estado, recogiendo e l alumno la 
parte de dicho papel que en uu ión 
del recibo de la so l ic i tud , hab rá de 
servirle de resguardo provisional . 

A la vez que dicha solici tud de 
matricula, d e b e r á entregar el i n t e 
resado tantos sellos móvi les de 10 
c é n t i m o s como inscripcioues de 
asignaturas pida para fijarlos cuan
do so formalicen é s t a s , y a d e m á s 
otro sello de la expresada clase para 
el resguardo provisional. 

La matricula extraordinaria se so
l ici tará en la misma forma, y l l e n á n 
dose los mismos requisitos, durante 
el mes de Octubre; los derechos en 
papel de pagos al Estado para esta 
clase de matricula, se rán dobles. 

Los alumnos q u e procedan de 
otro establecimiento, deberán pre
sentar cert if icación oficial , en la 
cual conste las asignaturas que t u 
viesen aprobadas, asi como los que 
hayan de ingresar eu la 2 . ' ense
ñ a n z a , lo so l ic i t a rán previamente 
del Sr. Director del lus t i tu to . 

Los alumnos t end rán eu cuenta 
las disposiciones legales y las ad
vertencias quo constan en Iss pape
letas de solicitud de matricula, á fin 
de no solicitarla eu asignaturas i n 
compatibles; e n t e n d i é n d o s e , que si 
lo hicieran, dichas m a t r í c u l a s se 
cons iderarán nulas, con pérdida de 
los derechos abonados. 

Los alumnos oficiales que deseen 
p a s a r á l a e n s e ñ a n z a l ibroenel mismo 
curso, por renunciar todas sos ma
triculas, podrán pedif la admis ión 
de ésta en instancia al Sr. Director, 
dentro do lo» t é r m i n o s siguientes: 
para la convocatoria del mes de J u 
nio, hasta el 15 de Mayo, y para la 
del mes de Septiembre, hasta el 15 
de Agosto, en t end iéndose este ú l t i 
mo caso aplicable sólo á los que no 
se hubiesen presentado á examen de 
ninguna asignatura en los ordina
rios del mes de Junio. 

La solemne apertura del curso 
académico de 1896 á 97, t end rá l u 
gar el día I . " de Octubre p róx imo, á 
las once do la m a ñ a n a , en el sa lón 
de actos del Ins t i tu to . 

León 14 do Agosto de 1 8 9 6 . - E l 
Director, Juan Eloy Diaz - J iménez . 

laiprenta de la Diputacfón prúriacial 


